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Número 271

1cuIo 1.°Las Leyes obligarán en la Península, o
;.0. adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ia laiegislació n peninsulan a los veinte días de su
p.alulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el día en que

ce la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

0).
üticulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

g;acumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

l'wlispusleren lo contrario. — (Código civil vigente).

ul leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
4 }os BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Kemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tilos editores de los mencionados periódicos.
0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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LUNES 14 DE NOVIEMBRE DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓ

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
	

Trimestre. . . • 21

Seis meses . 	 30
	

Seis meses . . 	 36

Un ario 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente • . 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. 'Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

—
!I Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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t11101dinie al día 5 de noviembre de 1949
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1DMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

jcular número 728 por la que se
;llámenla la circulación de la
itea peinada.

FUNDAMENTO

lanecesidad de la intervención
'la lana y sus manufacturados, a

se refiere el apartado primero
, la Orden conjunta de los Minis-

de Industria y Comercio y
7icul1ura . de 11 de mayo de 1949,

leoletin Oficial del Estado.» n Li-
135), aconseja. hacer exten-

a la lana peinada o' peinados:
lana, la. legislación vi gente pa-

Ilalana en jugo y lavada.
t [ales fines, 	 dispongo lo 	 si-
ähle:

eIDAD DE GUIA PARA LA CIRCULA-
CIÓN DE LA LANA PEINADA

1 partir de la publicación de es-
Circular, será necesaria para la
ulación . d e lana peinada o Pei -

de lana, en todo el territorio
onal, la guía reglamentaria de
elación modelo único CCD-1,
;eial para el Servicio de Carnes,
4tI)S y Derivados, 	 establecida
e la fecha, para lana ea jugo,
ia O lavada.

ta hialle. Nacional de Servicio
Carnes, 'Cueros y, DeriVados y
Maluras Provinciales del mis -
expedirán estás guías a siolici-

" 'le los inteiesados, con las for-
dlies pe por la mencirma 1111

i
lira Se

1rtablezcan.

l'lie 71-t yace público para ge- con e. 	 .
Midrid i ento y cumplimiento.
f, lic do octubre de 4949.—
'rni'.' en ci eneral José de Co--

liz. er 	 (g, 	 • 	 •'

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Delegación Especial Tecnica en le lona Sur para

la producción y distribución de energía electrice

CORDOBA

Núm. 4.410

La estabilización del tiempo se-
co y consiguiente disminución de
disponibilidades de -energía eléetri-
cii, mOtivan la imposición de las
siguientes! normas' 'ele restricción,
en la Zona - atendida por la «Com-
pañía, Anónima Mengemor» y den-
tro de esta provincia de Córdoba.

A partir del próximo del día 14
del corriente mes, los surninie:.
se efectuarán del modo siguiente:

) INDUSTRIAS

Córdoba capital, los.	lunes
miércoles de 9 a 15 horas.

Resto de . la provincia, abasteci-
da diiiecta o indirectamente por la
«C. A. Mengemor», los martes y
sábados, de 9 a 15 horas.

OTROS SUMINISTROS

Uso deméstico; se cortará, el su-
ministro todos los días a las 9 horas.
Se restablecerá a. las 18'30 horas.

Queda piiohibida la utilizaclin de
energía. en oficinas y para todos
aquellos usos industriales que no
estén previamente autorizados por
esta Delegación Técnica..

El comercio sin excepción, s:e
abstrendrá de enceder el alumbrado,
tanto interior cómo exterior, ex-
ceptuándose únicamente las pe l u-
querías, que podrán tener encendi-
dos sus establecimientos hasta lae,

20 horias.
Los cafés, bares y demás tócales

ele concurrencia pública, tendríte
encendido como máximo el 25 per
100 del alumbrado de sus aparatos
y elementos instalados, anulándose
totalmente el encendido exterior.

Los espéctaculos de todo género,
únicamente podrán dar función de
tarde, con alumbrado propio.

Las condiciones de producción
actuales de esta Zona Sur, hacen
difícil el atendee a pOximas neee-
cidades de tipo preferente, corno
son las q u e. exige la molturaciön de
.1a aceituna.

Por ello, y en evitación de san-
ciones graves, se recomienda el ex-
Meto cumplimiento ele las normas
que anteceden.

Córdnba, 10 de noviembre de 1949.
—El Delegado Especial Técnico,
Rafael Eraso.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Colo hila! du Subsidios familioros

Núm.. 4.387

Premios a la Natalidad para 1950
De acuerdo con lo dispuesto por

el artículo 3.° de la Orden del Mi-
nisterio de trabajo de 20 de fe-
brero de 1949, se procede a con-
vocar _el Concuris.o para la conce-
sión de los Premios . a la .natalidad
correeondientes- al ario 1950, ("Le
se otorgarán por el Ministerio de
Trabajo, con arreglo a las siguien-
tes. bases: .

1.° 'Los premios- establecidos son:
a)' Uno nacional de 15.000 pe-

setas para el matrimonio español
que -mayor núritero del hijos haya
tenido al L° de •enero*prióximo.

.b) Uno nacional de 15.000 ne-
setas para el matrimonio español
que . conserve mayor número de hi-
jos vivos el 1.° de-enero de 1950. 	 .

c)I Cincuenta premios de 5.000
pesetas, que se , otorgarán, uno ea
cada provincia, al matrimonio es-
pañol,- con' domicilio en ella, que
haya tenido mayor número de hi -

jos al 1. 0 de enero próximo.
d) Cincuenta premios de 5.000

pesetas cada uno, cale Se concede-
rán también por provincia, al m ;i-
trimönio espariol que tenga en 1.0
de enero de 1950 el mayor mimen
dd hijos vivos.

2." Podrán . solicitar estos pre-
mios todos los matrimonios espa-
rioles.

.3. t‘ Será: requisito indispensable
para obtener los Premios . por el
concepto . de mayor número de :lijes
vivos, haber tenido uno en el pre-.
Sente ario.

4.8 Las solicitudes se exten-de-.
rán en el modelo al efecto confec-.
cionado por la . Caja Nacional
(R. P. 2.), que se facilitará en las

Delegaciones provinciales del L
P. y en Sus Agencias, y 'deberán .ser
-firmadas por el padre o, en su de-,
fecto por lamadre.

5. a Las instancias se pre,;ent,.7
rán o remitirán a la Delegación
provincial' o Agencias del I, N. P'.
cuyo territorio corresponda el- l-
gar de residencia habitual - del se-i
licitante, hasta el 10 de 'enero pró-
ximo, a las 13 horas.

La concesión de los Premios se
11 vará, a efecto por la Dirección'
Gehend l de Previsión, y su entrega
a los adjudicatarios tendrá. Inuar
día 19 de marzo' de 1950.

Córdoba 2 de noviembre de 1949.
—El Delegado Provincial.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 4.397
Extractos de los acuerdos adopta-

dos pop la Excma.. Diputación
'Provincial de Córdoba, en la so-
sión celebrada el día 9 de gen-.
tiembre próx)imo ;pasado, y que
se publican en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, de con-:
formidad con lo determinado en
el apartado 10. artículo 28 del-
Reglamento de 2 de noviembre
de. '1925.

esión . del día 9
Bajo la residencia de don En-.

p ique Salinas Ancheleiga, se re-,
unió la Excma. Diputación provin,
cial, eri sesión pública ordinaria,
adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Qücdar terada de las manifes-
taciones hec)... 3 por el señor Presi-:
dente, de la marcha que seguía el
asunto relacionado con el alcance
del Recaudador de Contribuciones:
de Lucena, don Juan Moreno Cial-
zusta.

iApra'ar la moción de la Presi-
dencia, relativa a la contratación de
una cuenta de Tesorería con el
Banco de Crédito. Local de Esparil,
o de Crédito con algunas de las En-
tidades similares.

Quedar- enterada de un escrito
del señor Director del Colegio Sa-

Y
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de 	
'ación del fernoearril
por el precio de 	
	  (en letra) 	 pesetas,
anuales, con arreglo a las condicio-
nes contenidas en el Pliego apro-
bado por - el Gobierno. Y para se-
guridad de esta proposición: acom-
paño por separado la carta de pkt - :

go que a.credita haber depositado
en 	  	  la fianza
de dos mil cuatrocientas pesetas
(Fecha y fiiima del interesado).

Ayuntamientos

mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Administrador Principal, Ma-
nuel Benítez Lara.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., nafural de.
	 vecino de 	 se
obliga a desempeñar la conducción
del Correo cuantas veces sea im-
cesario, desde la Oficina del Ramo

a la Es-
y viceversa,

lesiono de esta. capital. en el que
expresaba su agradecimiento po
el acuerdo adoptado por esta Dipu-
tación, con motivo del fallecimiento
Reverendísimo 'señor don Sebas-
tián María Pastor Panera.

Nombrar a don Enrique Aguilar
Muñoz, oficial tereero del Cuerpo

. Administrativo provincial.
Que Se solicite subveneión del

MiniSterio de la Gobernación, pa-
ya llevar a. cabo la instalación de las
líneas de energía .eléctrica en los
puebles de Los Blázquez, La Oran-.
juela y Valsequillo.

Quedar-t . enterada del texto defi-
nitivo de las normas de aplicación
y desarrollo del presuptiesto de
gastos e /ingresos de la Mancomu-
nidad de .Diputaciones de Régimen
Común
• Aprobar el expediente de suple-
mentos y habilitación de créditos
propuesto por la Se4ióri de Ha-
cienda y Economía.

Señalar un plazo de 15 días a
los Ayuntamientos interesados para
que hagan sus aportadiones corres-
pondientes para poder; anunciar
los destajos para la ejecución de
obras en varios caminos vecinales.

Que se redacte el proyecto para
la reparación- del ' camino vecinal
«De La Granjuela a la estación de
Peñarroya a Fuente °berlina por
el Porvenir -de la Industria.

,Reconocer varios cffiditos para el
abono, de créditos pendientes de
pago.

Tomar en consideración el- asun-
to propuesto por el Diputado doil

Jesús Aguilar Luna, interesando la:
colaboración y ayuda económica
para obras de defensa de la Aldea
del Palomar.

Que se _haga constar en acta (1

sentimiento , de la Corpopra c ión
Pol. el fallecimiento d-eli Anquitee-
to don Rafael de la Hoz Saldaña. y
que se abonen los gastos de un fus -

l ' eral por su alma o se satisfagan
los gastes del entierro.

Córdoba 9 de nóviembre de 1940.

–El Presidente, Enrique Salinas.
El Secretario, Luis Córdoba.

HIND11811111C1011 MINE DE CORREOS
DE CORDOBA

Núm. 4.407

El día siete .de diciembre próxi-
mo, once horas, tendrá lugar
en esta Administración Principal,
ante el Jefe de la misma; la subas-
ta del servicio de conducción del
Correo en automóvil o carruaje de
tracción de sangre, entre la Oficina
del Ramo en Aguilar de la Frontera
y la. estación férrea de dicho punto,
bajo el tipo máximo de DOCK -MIL
PESETAS y demás condiciones que
contiene el pliego que está demani-

tfiesto al público en la Oficina de Co-
rreos de Córdoba y Aguilar de la
Frontera, advirtiéndose que bis
proposiciones serán extendidas en
papel sellado de la clase sexta (4'70
pesetas), debiendo rdactarge con
arreglo al modelo que se inser-
te y que la presentación de las
rnisinas podrá hacerse hasta cin-
co días antes de la fecha señalada.
para la subasta a las h oras ordina

-ria de despacho en las indicadas Ofi-
cinas de Córdoba o Aguilar, excep-
to el último día de los de admisión,
dos de diciembne, en que 'la pre.-
sentación. podrá hacerse hasta las
diecisiete horas.

. Córdoba diez de noviembre de

HORNACHUELOS

Núm. 4.375

Et Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber
Que por esta Corporación en Ple-

no se ha acordado solicitar y con-
certar con el Banco de Crédito Lo-
cal de España un empréstito por, la

cantidad de 193.26934 pesetas pa-
ya la construcción de un Grupo de s

seis viviendas protegidas para
Maestros, cuyo Presupuesto ha sido
aprobado por el Excmo. Sr. Minis-

tro de Hacienda, con fecha 11 de
. octubre próximo pasado)

Lo ere se hace público por el pre,

sente edicto_ para que todas aque-
llas personas que se consideren
afectac¡as por dicho iactreAdn pue-
dan presentar las reClamaciones
que estimen oportunas en la Seere-

taria de este Ayuntamiento • duran -
te el plazo de quince días a emitir
del siguiente. al en que aparezca r«1

presente inserto • en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Horna.chuelos a '8 de noviembre
de 1949.—El Alcalde, - Rafael » Melé!' -
dez.

VILLARALTO

Núm. 4.378 .
Don Enrique Fernández Muñoz. Al

cal de PresCiente \del Ayunta-
miento de esta villa de Villanalto
(Córdoba.).
Hago saber: Que acordado por

la Comisión Gestora de mi Presi-
dencia en sesión celebrada el 25 de
octubre último, un expediente le
habilitación de crédito a varios ca-
pítulos del Presupuesto municipal
ordinario en curso,, de conformidad
con lo que previeneel artículo 236
del Decreto de 25 de enero de 1946,
sobre ordenación de las Haciendas

-Locales, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días
hábiles duranie los cuales podrán
presentarse cuantas reclamaciones
estimen oportunas.

Villaralto 7 de noviembre de 1949.
—{Enrique Fernández.

ÁLMEDINILLA

Núm. 4.393
Don Rafael Rodríguez Vega, Alcal -

de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saben: Que en sesión del

día 5 del actual, ha sido aprobado
por este Ayuntamiento 7 el presa-
puesto formado para el inmediall
año 1950, y se expone al público en

Núm. 4.394

El Alca l d e de Rute, hace saber:
Que el Repartimiento de la Ri-

queza Rústica de este término mu-
nicipal, confeccionado para el ejer-
cicio de '1950, con ,arreglo al Ca-
tastro Parcelario, queda expuesto
público por plazo 'de ocho días há-
biles que se contarán* a partir del
presente edicto en • el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para que
pueda ser examinado y presentar
en su caso las recladracioneS perti-
nentes. 	 , 	 • 	 , •

Rute 8 de noviembre de
Firma ilegible.

VILLAFRANCA

Núm. 4.398
Alcalde de esta villa da VI--

Ilafranca de Córdoba, hago sa,

ber :
Que aprobado por el Ayunta--

miento Pleno el Presupuesto erdi-
nario de Ingresos y Gastos de este
Municipio para el próximo ario de
1950, queda expuesta al público
en la Secretaria municipal' por tér
mino de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en, qu:,
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN ,OFICIAL de la provincia,
a fin doi que pueda ser examinn.lo

I°" cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán pres

sentarse, para ante la Delegación
de Hacienda, las reclamaciones que
estimen convenientes lös habitantes
del término y' demás entidades enu-
meradas en el artículo 228 del De-
creto sobre Organización Provisi
mil de las Haciendas locales de 25
de: enero de 1946, y por les moti-
vos expresados en el artículo 229 de
(Helio cuerpo legal.

Villafranca de Córdoba a 8 de
noviembre de 1949.—El • Alcalde.
Francisco Castro.

ESPEJO

'Núm. 3.834
Extrauto de los acuerdos

ta 	 .¡ ''°.
leobsr al:1:s1; 

elduAraynuntetalmoiseatis) ::::I
s"
p.°1Pet;

de es 	 villa, en las ses

julio, agosto y septiemilibi.--',4,
corriente ano,ano,

3.7sucislicAbef°e111
-eulauetj'

•limientto a lo dispuesto
Ley 'numicipal vigente , 	(--

MES DE JULIO
Sesión ordinania del día 4

Preside 	 Sr. Alcald e don
nio David Lucena Trenas, d".

20 , horas, y se (lid:
tan los siguientes acuerdos: °'"
comienzo a las

tAprolyar el borrador del act de
In sesión anterior.

Quedar enterados de l cene-
pondencia y «Boletines Oficiales

	

Estado» y de la provine « 	`

1

a
.

a

ia, recibi-
dos.

Aprobar íntegramente y en todas
sus partes, ratificándolo plenamen-
te, el acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente de este Ayun-
tamiento de fecha 20 del paarb
mes de junio. por el que este Ayuna.
tainiento se ha personado en forma
ante el Tribunal Provincial d'e 41
Contencioso-Administrativo y como
coadyuvante de la Administración,
en el recurso Contencioso-Admi-:
nistrativo entablado por el Recau-
dador Municipal don Francia.,
Palac i os Casado.

Ratificar le.s acuerdos adoptrals
por la Comisión Municipal Pella-
l'ente en sus sesiones ordinarias
de los meses de mayo y junio pa-
sados.

Se aprueba el *proyecto de P.P'

glamento de Régimen Interno y

Personal 	 Administnalivo y Subal-
terno de este Ayuntamiento. que
lleva fecha 24 de, junio anterior,
acordándose se remita copia cer!i-,

fieada al Excmo. Sr. Gobernador
Civil: que las mejoras eeonómir.a
que correspondan a los funciona -
Mos Administrativos y Subalternos;
como consecuencia de la aplicación
del Reglamento, surtan efeetos
ministitativos a partir del día 1 del
corriente mes, y se consignen ea el
Presupuesto para el próximo ejer-
cicio, como créditos reconocide
que se imprima dicho Reglamento:
y se concede un voto de rtleift

la Comisión 'redactora, por su me-
ritoria labor.

iQue pase a la Comisión delliv

dienda y Presupuesto el escalo 1('

don Nicolás Lozano Montoro, erg'
presario del «Cine Goyn Y exr

_lugar, por el que 'solicita la resci-:diente a que dicho escrito ha dado

sión del contrato fiscal pulida'
que tiene estipulado con este Aya' ,Aya',

 con fecha 9 de dicientbre

de 1947, para el pago del concepio.

de represen•taci& 
cinematei,n002:

del epígrafe 22 de la Tedia 5.111

la 'Contribución de lisos y C'n"

sumos. 	 la 01"
Que. pase a dictamen de

J
misión de Hacienda y Presuptiem.

Rec
la petición de don 	 uan cine

	

el 	
( •

Marchena, propietario d on,

«San Sebastián». de contratar

j"dell

de

cepto de representriü.9nes„

l con.
cierto fiscal para el pago

tográficas, del epigrai
Tarifa 5. a de la Contibucl°
Usus y Consumos.

Se levanta la sesión
horas.

Sesión extraordinaria
Preside el Sr. Alcalde

David Lucena Trenas.
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In Secretarii,i de esta Corporación
por términd de quince _días con-
tados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordena el ar-
ticulo 227 del decreto de las Ha-
ciendas Locales, fecha 25 de ,enero
de 1946, a fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes de
este Municipio y pon las Entidades
interesadas, y formularse reclama-
ciones ante la Delegación .de Ha-
cienda de la provincia por cualquie-
ra de las causas indicadas en el ar-
tículo 229 del citado Decreto y por
las persenas que enumera isJ artícu-
lo 228 deela propia ordenación.

Dado en Alinedinilla a 7 de, nos,:
viembre de 1949.—El Alcalde. Ra-
fael Rodríguez.

RUTE

1949.—

Como

Núm. 4.399

Como Alcalde de esta villa de Vi -

11afranca de. Córdoba, hago 	 -
ber:
Que efectuado el señalamiento de

cuotas de, los Conciertos particula-
res obligatorios por consumo ' che
bebidas Y carnes en la zona libre
de este término correspondiente al
año actual, queda expuesto al pú-
blico en la Seeretaria municipal por
-término de quince días hábiles, con-
tactes desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el-
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo podrá ser exa-
minado pon los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que
crean procedentes.

Villafranca de Córdoba 8 de no-
viembre de 1949.—El Alcalde, Fran-
cisco Castro.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

Pa -

eco fi las 21'30 horas y aclop-. e
,iuse el siguiente acuerdo:
alabo las Cuentas Municipales
::reilaicia !de 1948,' Sin reparos
responsabilidades, 	 provisional_

fie el, da prIes .upuestosa y defini-
intente la cle Administración del
1dr/0 lio, quedando 	 fijadas
:propias cifras con que apare-
) redactadas.

-MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria. del día 1.°

eside el Sr. Alcalde don Auto -
David Lucena  Trenas. d i t ai o

uenia a las 20 horas, y Se a op-
iw los siguientes acuerdos::
erobar el borrador del acta de la
In ordinaria celebrada el día 5iLe pasado mes de julio . y el de ia

daordinaria del mismo día.
del (Necia! enterado de los BOLE

OFICIALES del "Estado» y de la
necibidos después de la él-. 	 •

lo sesión.
Quedar enterado de cartas recibi-
a del Iltino. Sr. Directa». General

Colonización y del Sr. Ingeniero
Obras Públicas de la Jefatura dee
liaba, relacionadas con asuntes
cite Municipio.
Quedar enterado de oficio del
no. Sil. Gobernador Civil de 14
rinda, sancionando el Reglamen-
de Régimen Interno y del P'erso-
Administrativo y Subalterno de
,Ayuntamiento.
ieclar enterado, prestando con -

lenidad. a la fijación de la cifra (1
15pesetas como diferencia de la
ddación a abonar a este Ayunta-

al° por cupo definitivo de Corn -
1 dIACiÓn que corresponden por el

r de!

	

	 de 1947, liquidación practicada
la Dirección General de Cen-lea!-

oue-- «iones y Régimen de Emperna a
noe-. •todificar. de acuerdo con el di .--
e-pte, len emitido por la Comisión
ada ienda y Presupuesto la cuota,
ñ 	 acvien abonando por el Concierto
ong-: tal sobre repilesentriciones cine-
mas; utogrãficas, del Epígrafe 22 de li
alón 4 5 .' de la Contribución de LTSOSad. ' Consumos, el Empresario del Cine
; del Iblia don Nicolás Lozano Mun-
e el
e i er' señalar, de acuerdo con eíRffá-Idn -['mullido por la Comisión de Ha-
2111 9; ',kada y Presupuesto, la cuota a ret-
e a te pe el concepto de representa-
rle- WleS Cinematográficas, del Epfera

de la Tarifa 5.a de la
en de Usos y Consumas, por el

0 11). N ielario del cine «San•Sebastián".
'Juan Rece Marchena, en lo eta,%pu la de ejercicio.

el"
!alca], en todas sus partes

015 . erdo de la Comisión Municipall
amente de fecha 26 del 'pasado

rin- • 	 $)c'nTil% 	 relación COn la supresión der 	
ejos sufragados por el Ayunta _apto
510 ell la próxima feria,, y la nede Id y urgencia de que la can ti-

con. t'le10. 000 pesetas presupuestad
tlos

 fines sea destinada a subven-
e el servicio de abaStecimiento
4gaa5 a la población dada la !a:-
1 de este elemento primordial y
l'Jria ante la imposibilidad 12

empresa concesionaria de este
' o llaga frente a este pavoroao

' 1%; tramitándose con el ca.--
,e de urgente por la Secretaria -
lvenc ión los expedientes necesa-

la forma legal y reglarnen-,

414"teede r gpatificación extraord; _
ti iacon motivo de la festividad ri(1kiz,de julio, al personal que Pres«-,a.

en las ofieina.s ... con carat'-
en la misma cuan-

tía que la gratificación que se les.
concedió con trrotivo de la festividad
de la Pascua pasada.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos de las sesiones celebradas por
este Ayuntamiento durante los meses
de abril, mayo y junio pasados ove
se formula pon Secretaria en cumpli-
miento - de preceptos reglamentarios.

Ratificarlos acuerdes adoptas
Pol' la Comisión Municipal Retaja-
riente en las sesiones celebradas
durante el pasado mes de julio. -

Se levanta la- sesión a las 20'55

Sesión extraordinaria del día 4.°

Preside el Sr. Alcalde don Anta-
nio Dctvi_.d Lucena Trenas, dando
comienzo a las 21 115 horas, adop-
tándose el siguiente acuerde:

Aprobar el Decreto de la Alcaldía:
fecha 9 . de junio del ario actual sobre
implantación de un servicio municie
pal supletorio de abastecimiento de
aguas, y Lees ha.bilitaeiones y nieve
suplementos de créditos por un im-
porte total de 34.700 pesetas para'
satisfacer las atenciones e ciee se
refiere el expediente tramitade.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 5
Preside el Sr. Alcalde don Anto-

nio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 20 horas, y adonV.n--
dose loa siguientes acuerdos:

Aprobar' el borrador del aela de
la sesión . ordinaria celebrada el día
la del pasado mes de agosto y el
la extraordinaria del mismo día.

Quedan enterado de los BOLE-
TINES OFICIALES del «Estado» e
de la provincia, recibidos) desra0a
de la última sesión.

Quedar enterado de tarta del se-'
ñor Subdirecter de Regiones De-
vastadds interesándose por el abas-
tecimiento de aguas de esta leerle
lidad.

Quedar enterado de escritos
los dueños y empresarios de los;
cines «Goya» y «San Sebastián»,
'aceptando y dando Su conformidad
al señalamiento de cuotas para pa>.,
go del concepto de nepresentacionea
cinematográficas del Epígrafe 22 ele
la Tarifa 5. a de la Contribucien do
Usos y Consumos, en régimen de
contrato de concierto .fiscal parti-
cular.

Que conste. en acta el sentimienta
(lela Corporación por el falleci miel)
to del Jefe de la Guardia municipal
clon Fernando: Heredia Carmona,
liudando enterado, aprobado y
ratificado lo hecho por la Coeli-.
sión Permanente y por la Presiden-
cia, dando el pésame oficial 2 la
viuda en nombre de las Corporación
y cumpliendo acuerdo de la Pertiva-
neilte de fecha 16 del mismo mes, y
conceder a la Viuda un socorro d e
3.712'50 pesetas, que le correspon-
de por .no haber; consolidado dere-
chos pasivos.

Prestaii eonformidad y COMplet o

asentimiento y aprobación a !a
Memoria redactada por • Secretar1a
relativa a la gestión del Ayunta-
miente desde el 25 de septiembre
de 1936 a 31 de -diciembre de 1945,
acordándose -se imprime .para su
Mayor difusión.

Que pase a .inforlme de la Comi-
sión de Fomento la instància de do-
ña Isabel Palacios López, solicitan -lo
se declare corno ruinosa la casa de
su proPiedad, número 45 de la calle
del General Queipo de Llano. )

Que se entreguen los planos y do-
cuanentos del Grupo . Escolar «Miguel

de Cervantes», al Arquitecto don José
Rebollo para liquidación final de.
obras, en dicho grupo, a fin de cona
seguir subvención del Estado.

Ratificar acuerdos anterioees re-
ferentes a recargo-del 10 por 100 de
Paro Obrero, manteniendo para el
ejercicio de 1950 el impuesto para
la prevención del Paro Obreilo, co-
municándose a los Ministerios de
Hacienda y Trabajo en su momento
Oportuno.

Ratificar _plenamente los acuer-
dos de la Comisión Permanente del
mes de agosto anterior. 	 -

Se 'levanta la sesión a las 21'50
horas.

Sesión extraordinaria del día 5
. n Preside el Sil. Alcalde don Anto-
nio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 21 horas, adoptän-
dose el siguiente acuerdo:

Aprobar la transferencia' de cré-
dito de uno a otro capitulo del !me-
supuesto -municipal ordinario vi-
gente, • para, atender a un servicio
municipal supletonio de abasteci-
miento local de aguas.

Se levanta la sesión a las 22'41;
horas.

* * *

Don Valentin Barrantes Sánchez,
Abogado y Secretario del Ayun-
tamiento de esta villa de Espejo,
de la provincia de Córdoba.
Certifico: Que el precedente ex-

tractç . de los . acuerdos adopta.lca
por el Ayuntamiento Pleno, diaman-
te los meses de julio, agosto y sep-
tiembre del corriente - año de 19-19.
han sido apeobades por el mismo ea
se sesión del cha 3 de los corrientes.

Y-para que conste y remitir al •

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en -e
BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente con el visto bue-
no del Sr. Alcalde acctal. en Espeja
a 5 de octubre de 1949.—Valentin
.Banrantes.—Visto bueno: El Alcal-
de acetal. Firma ilegible.

PEDRO ABAD
Núm. 3.094

Extracto de los acuerdos adoptados
por el- Ayuntam i en t daPlen o duran -
fte el próximo pasado mes de sep-
tiembre que formula el Secretaria
accidental que suscribe a los efec-
tos y en cumplimiento del artículo
65 de la vigente • Ley municip-'
de 31 de octubre -de 1935. --

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del di2 16

Se celebra .en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor
Alcalde. don Rafael Muñoz .Corre
doy . 	 . 	 .

Aprobado el borrader del acta.
de la ordinaria antenior, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados y cumplimentar
la correspondencia oficial recibida
desde la ordinaria anterior.

Aprobar el extracto cle acueliclos
adoptados por, la Corporación mu-
nicieal durante. el pasado mes do
Agosto. 	 )

Quedar enterados de que por la
Delegación de Hacienda de la oi:o-
vincia se ha satisfecho el libramien-
to correspondiente al cupo antici-
pable de compensación del segundo
trimestre del actual ejercicio por un
importe total de pesetas 30.370'15 y
de la distribución que ha sido dada
e la expresada cifra.

Quedar asimismo enterados de la
actuación de la Comisión. muni-i-
pal Permanente durante el pasado
mes de agosto.

Sesión ordinania del día 30

Como la anterior se celebra en
primera convocatoria bajo la Pre-
sidencia del mismo señor .Alcalde
don Rafael Muñoz Corredor y se
acuerda:

Aprobar el borrador del acta 'de
la sesión anterior.

Quedar enterados y cumplimen-
tar la correspondencia recibida des-
de 'la misma; 	 1

:Dispensad Clél pago de los dere-
chos correspondientes a la &upa-,
ción de la bovedilla número 13 del
Geno C. del Cementerio municipal
al Primer Teniente de Alcalde. clon
Alfonso Parras Rosero, en la que
se hallan inhumados los restos , de
su esposa doña Ramona Jijón Cale-
ro, concediéndole a perpetuidad los
derechos de propiedad de expresa-
da lecaliclad.

Contribui:r con la suma de .100
pesetas a la suscripción que el serien
Alcalde del Ayuntamiento de Adaaa
muz, ha acordado abnir en favor dek
vecino de aquél pueblo Angel Säne
chez Tena, por su colaboración de-
cidida y eficaz que el mismo ha des-
arrollado para conseguir por me-
dio de la. fuerza pública la muerte -
de los cabecillas dea)artidas de ban,
doleros Diego Luque Lindo y ante-,
dio Romero Bernal

Ratificarse en su primitivo acuer.,
do de seguir percibiendo el impues,
lo para la prevención del para obre-
tu en el próximo ejertcicio median-
le los pertinentes recargos de la
taeitribución territorial riqueza rúse
tica y urbana e industrial y de co-
mercio mostrando este deseo ante
los Organismos correspondientes.

Se aeuerda cifrar en el 25 por
10,0 el "recargo municipal sobre las
cuotas de la Contribución Inctus-
teial y de Comercie y en , e1 50 por
100 las del impuesto del consumo de
gas y electricidad cuando grave el
de usos domésticos y en el 2 en las
demás casos para el próximo ejer:ei-
cío de 1950.

Pedro Abad 1 de Octubre de 1949.
—El Secretario accidental, Andrés
Galán.

Diligencia.—E1 precedente ex-e
tracto de acuerdos ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión
del día, de la fecha. 	 1

Pedro Abad) 14 de octúbre de
1949.-4E1 Seceetario accidental, An-
drés Galán.—Visto bueno: El Al-
calde, Rafael Muñoz.

LUZGADOS
CORDOBA
Núm. 4.265

Por el presente, se cita y emplaa
za n Fernando Nieto Nieto, qu a ct.
decía tenia su dómicilio a la ealie
San José, número 37;. de Fermín'
Núñez y hoy de ignorado domicili
y paradero, para qué en el plazo de
diez días, contados a paetir de la
presente publicación en este B.OLE-:
T1N OFICIAL de la provincia, com-
parezca, ante este : Juzgado munici-
pal número dos, sito en el piso alto
de la Casa Ayuntamiento, de esta
capital, con el fin de prestar decla-
ración en el expediente juicio de
faltas número 846/49, seguido en su
contra por entrada de ganado en he-
redad ajena causando daño.

Dado en Córdoba a 31 de octit-e
bre de 1949.—El Secretario, R. Pes,
quero.—Visto bueno: El Juez natini-e-
nicip.al, Firma ilegible.
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e 	 , 	 Núm. 4.297
El Juez de Instrucción de cabr

a ys1 partido.

encarga a la Policía j udicial y;i.

,-,
Por . virtud del presente, asee y

más autoridades, la busca y real.te de lo que se dirá y captuat de IN
autores de la sustracción que.
habidos, serán puestos a disposición
de este "Juzgado en la cauSa 1921este ario, sobre hurto. Lo sustraila
es: Caballería menor, rucia ostia
de :18 años,. 1'25 alzada, lunar a,
gro en- tabla cuello izquierdo, con
el I' rro de La Unión Ganadern ra
vi al 	 izlquierda, propia da antaa
nio 	 ()bis, sustraída entre e.I 30;,1

noviembre de 1949:

31cad.'belrap,aasa2do¿m'neosv.

Miguel Cruz Cuenca.--E1 Seca_
tapio P. S., Miguel del Arco

FUENTE OBEJUNA

:- Núm. 4.332;

Don José María • Luque Cunda, jue7
de Instrucción de Fuente-Obeju-

pnaory vsiii.itupdartdiedlo. presente edieln,
que se insertará en el 13011mi

detodeisi
tacl .apsreovdirfecirsin, itsoeridi ans-OteFreICs-aIALu

dea tanto civiles como militares y
demis individuos da la Policia ir-
clicial, procedan a la busca y rcz.

cate de, un burro blanco, con un
lista negra pou el lomo, de 4 d'Ye,

entero, y que al pareces; ha sidi
sustraído por uni hombre alto, de
unos 60 años de edad y que viste
traje oscuro viejo, en la primen
quincena del presente nses Ha
Belmez y Aldea de_ Doña Rana. ile
este partido, y caso de ser hahl.,
sea puesto a'; disposición de es1¢
Juzgado con la persona o persa-

nas en .cuyo podeu se encuentre
si ho. acredita su legítima adquisi-
ción. El mismo es propiedad (121

afecino de esta villa en Aldea le

'Cuenca, Juan López Monterrosa
'Así lo he acordado eh el SUM1-

rio que instruyo con el número liO•
de este aria. 

Dado en Fuente Obejuna a 17 &>

que Cuenda.—E1 Secretario, lese
octubre de 1949.—José Miähl la:

; 	 •Sánchez.

LUCENA

Núm. 4.333

-Cédula de citación

En el juicio de faltas More
1.441 de '1949, seguido en este Juz-
gado contra el que dijo ser 01.

marse José Parres Labrado s', y P.
sidir en Benamejí, calle PHI .1',

en Cuyo domicilio no ha sido habi-
da, por ser desconocido, el se
Juez municipal de esta ciudad. ei

proveído de Cia fecha, ha 8C0r.h'

do que se cite al referido incu5i,

do, por medio del BOLET1N 00-

CIAL de la provincias para que

día 30 de* noviembre' próxina„

hora de las onee de su mafug,

comparezca ante este Juzga do, lira"

visto de los medios de priiebr.

que intente' valerse, para la cele!"

ción del correspondiente PI"'
apercibiéndole oue de tío cosile-

cer le parará elaperjuicio a que ha'

ya lugar.
Y para que le sirva al reieridale

culpado la citación en forma ' e,xPt2
do la presente en Lucena 31'

octubre de 	 1949.-2E1 
Secretario.

Firma ilegible.
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Núm. 4.282
.Manuel Garrido Jurado, hijo de

Andrés y de Carmen, natural de La
.Lentejuela, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de 19 arios da edal,
domiciliado últimamente en Córde-
ba, psiocesado por robo, comparecerá
en termino de diez días ante la flus-'
trísima Audiencia Provincial de es-
ta capital, baja apercibimiento de
que si no comparece será declara-
do rebelde.

Córdoba 2 de noviembre de 1949.
—El Secretario Pa H. Julio Alcána;
tara.— Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción, José María Francés.

Núm. 4.283--
Cédula de citación

En proveído de esta fecha, dicta-
ido por el señor ;Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta ea -
pital, en .el sumario que se instftlye

con el ,númlero 271,de 1949, por
hurto : de una Maleta conteniendo
efectos a Karz Kimpergr Marciek,
vecino de Madrid, cuyo actual pa-
radero se iandra,, hecho que tuvo lu-

gar el día 16 de septiembre pasado
en et ferrocarril, ha mandado se
eite par medio de la presente que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, al perjudi-
cado referido, para que dentro del
término de cinco días comparezca
ante este Juzgado con el fin de re-
cibirle declaración y ofrecerle el
sumario referido; con el apercibi-
miento de que Si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lu z-
0-att.

Córdoba 27 de. octubre de 1949.
—11E1 Secretario, José María Cortfte
zar. 	 1 	 1 .

Núm. 3.298
Joaquín Galindo Arjona, .- hijo de

Antonio y de Dolores, natuiial de
Lucena, de estada soltero, profe-
sión jornalero, de 18 arios de edad,
domiciliado últimamente en Cór-
doba, procesado par hurto, c6mpa-

recerá en término de diez días ante
la Ilustrísima Audiencia Provincial
de esta capitel, bajo apercibimiento
de que si no comparece será decla-
rado iebelde.

Córdoba 2 de noviembre de 1949.
—El Secretario . P. H., Julia Alc -ánta-
ra.—Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción, José María Francés.

Núm. 4.299
Miguel García Gutiérrez, hijo de

Bartolomé y de Antonia, natural de
Pizarra cleS estado casado, profe,
sión jornalero, de 44 arios de edad
domiciliado últimamente en Mála-
ga, procesado por hurto, compare-
cerá en término de diez días ante
la Ilusfrisima Audiencia Provincial
de esta 'capital, bajo apercibimien-
to de que sino comparece será de-
clarado rebelde.

Córdoba 2 de noviembre de 1949.
—El Secretarlio, P. H. Julio AlcAn..
tara.—Visto bueno: El Juez de. Ins-
trucción, José María Francés.

MONTILLA
Núm. 4.286

Cédula de notificación
En los autos de, juicio de faltas

que en este Juzgado penden por de-
nuncia de la Policía Urbana de es-.
ta ciudad, contra el que dijo ser y
Humane Babi Reys Castillo, de 76
arios, natural de Calatayud (Zara-
goza) y vecino de Salamanca; con
domicilio_ en calle Chile, número 7,
por lesiones causadas por un per0

de su propiedad, el día 11 de julio
pasado en el Paseo de Cervantes de
esta, ciudad, a la vecina de la mis,
ma Rosa-. Luque Luque, y cuyo ac-
tual domicilia o paradero le
nora, ha recaído sentencia con es-
ta fecha cuya parte dispositiva di-
ce así: 	 I —

Fallo. Que debo 7cle absolver y
absuelvo libremente al denunciada
Babi Reys Castillo, de la presente
denuncia por no aparecer suficien-
temente probados los hechos que
en la misma se le imputan- decla-
rando las costas de oficio, y reser-
vando .a la lesionada Rosa Luque
Luque, por medio de su marido re-.
presentante legal el ejercicio de las
acciones de naturaleza civil de que
se crea asistida, para que las ejer-
cite, si a su derecho conviene, ante
el Juez o Tribunal competente en
la forma oportuna_

Y para la notificación de esta re-
solución a dicho inculpado
Reys Castillo, que se encuentra en
ignorado pauadero, hágase la in-
serción de particulares necesarios
en los BOLETINES OFICIALES; de
las provincias de Córdoba y Sala-.
manca, cursándose para ello
despachos necesario& 	 1

Así por esta 'mi sentencia, lo pro-
nuncio mando y firmo.—Fernande
Cadenas.—Ru,bricado.

Yl para que sirva de notificación
en forma a Babi Reys Castillo, le
expido la psiesente que firmo en
Montilla a 31 de octubre de 1949.—
El Secretario, Eloy Sanz.

.1>.lúm. 4.301

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada,

por el señor Juez de Instrucción klel
partido de Mantilla, en cumpli-
miento de orden de la Audiencia
Provincial de Córdoba, di manante
de la causa que se tramita en este
Juzgado bajo el número 82 de 1948,
por el delito de hurke contra la.
procesada María León García
otra, se cita a la testigo María Lui-
sa Luqueç Cruz, vecina que fue de
Montilla;- 	 Puyo actual para d er
se ignora y que según noticias se
encontraba en Cádiz, para que el día
30 del actual mes de noviembr!e, y
hora de las diez ya media, compa-
rezca ante la Audiencia Provincial
de 'Córdoba a deelarar como testigo
en el juicio eral señalado en dicha
causa, previniéndole que si deja de
hacerlo, le . parará el perjuicio a
que haya lugar.

Montilla a 3 de noviembre ;le
1949.—El Secretaria judicial, Licen-
ciados José Rabadán,

Núm. 4.302

Don Diego Egea Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción del
partido de Montilla.
Por virtud del psiesente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
ordeno a los agentes de la Polia
judicial. procedan a practicar acti-
vas gestiones para la busca y (seo-
nación de las diez .cabras, que ha-
go se reseñarán, robadas en la no-
che del 25 del actual, al parecer, de
la Casilla «Galo», que en términe
de Montilla posee doña. Dolores
Riobóo Valdelomar, y cuyas cabsfas
pertenecen t 4istinto0 dueños!, y
caso de Ser habidas serán ocupa-
das y puestas a disposición de mi
autoridad con los poseedores; ile-
gítimos, así como a la averiguación
de los autores dele robo, que tam-
bién serán detenidos y puestos a mi

disposición, en su caso, pues así lo
tengo acordado en el SIMIalio 11(k-

mero 122 del ario actual, sobre robo.
Dado en Montilla a 27 de ectu-

bre de 1949.—Diego Egea.—E1 Se-
cretario Licenciado, José Rabadán.

Señas de las cables
Una negra, cuernos cortados;

otra castaña oscura, cuernos vuel-
tos; otra más pequeña, mismo pe-.
lo, cornuda; dos negras, mochas,
oreja derecha rasgada y un aguie-
ro; otra cárdena, otra negra, cuera
nos cortados; otra iguales serias:
otra. castaña arropada y Otra ne-
gra, mocha.

POZOBLANCO
s 	 Núm. 4.287
Cédula de citación

Por medio de la- presente, se cita
de comparecencia ante este Juzga-
do (calle Calvo Sotelo, número 19,
antes Prisión), por. términa de diez
días, a partir del siguiente al en que
aparezca inserta en el BOLETIN
OFICIAL, a don Matías Fraile del
Valle, que se dedica a la compra-
venta de _ ganado, que anteriormen-
te residió en la calle Garrido y Ber-
mejo, número 3 de Salamanca y
después enii el Hotel Simón de Cór-
doba, con el fin de recibirle decla-
ración en las diligencias que en es-
te Juzgado se instruyen por hurto,
a virtud de atestado de la Guardia
Civil del Puesto de la villa de Vi-
Ilaharta (Córdoba); bajo apereibi-
'miento de pararle los perjuicios que
previene la Ley si deja de hacerlo.

Dado en Pozoblanco a 31 de ac-
tubie de 1949.—E1 Secretario. Pe.-
dro Nieves.

PUENTE GENIL
Núm. 4.288

Cédula de citación
En virtud de lo acordado,- por el

Sr. Juez municipal de esta villa, en
proveído de esta fecha, se cita por
medio de la presente a Antonio
Tabares Berral, de estos vecinos en
calle Bailén, 27, 'de 5 años, para
que acompañado de su represen-
te legal comparezca ex este higa-
do, a prestar declaración en juicio
de faltas que se sigue por lesiones
al seferido menor, dentro de los cin-
co' días siguientes al que sea pu-
blicada la presente cédula, en di-
cho BOLETIN; apericibiénclole
de no hacerlo le parará el consi-
guiente perjuicio.

Y para que conste y sea publi-
cada en el BOLETIN . OFICIAL de la
provincia, expide el presente en
Puente Genil a .27 -de octubre de
1949.—El Secialario, Bonita i.)
Bernal.

CABRA
Núm. 4.296

El Juez de Instrucción de Cabra y
su partido.
Por virtud del piesente, ruega y

encarga a la Policía judicial y de-
más autoridades. la busca y resea -
te de lo que se dirá captura .de
los autores de la sustracción que
de ser habidos, serán puestos a dis-
posición de este Juzgado en la cau-
sa 191 de este año sobre robo. Lo
sustraído es: Diez fanegas de trige,
unos. 30 kilos de garbanzos . ; unas
dos fanegas de cebada; y airoz, to-
cino y chorizo .en cantidad no de-
terminada e imprecisa; propios de
don Antonio Arjona, a quien se. lo
sustrajeron de la finca «Tercia, de
este término en la madrugada del
30 de octubre último.

'Cabra 2 de noviembre de 1949.—
Miguel Cruz . Cuenca.—E1 Secreta-
n°, P. S. Miguel del Arco.
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